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I. ASUNTO 

 

   Procede el despacho a proferir la decisión que en derecho 

corresponde dentro del proceso EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

propuesto por BANCOLOMBIA S.A., en contra de GEMA CONSULTORES 

S.A.S., JAMES CAICEDO ZAMORA EN REORGANIZACIÓN Y ARACELY DÍAZ 

ROMERO. 

  

II. ANTECEDENTES 

 

   Este despacho judicial mediante auto del 06 de diciembre de 2019 

(ED. C.1. NM.1 FL. 36-37 EF. FL.28), decidió librar mandamiento de pago en contra 

de los demandados indicados en precedencia, de la siguiente manera:   

 

   1. Por $ 143.071.383= mcte por concepto de saldo insoluto el pagare 

No. 640091860 de fecha 19 de julio de 2017.  

 

   1.1. Por $ 10.627.065= por concepto de intereses de plazo causados 

y no pagados desde el día 19 de agosto de 2019 hasta el día 18 de septiembre de 

2019, a la tasa del 17.4558 E.A.  

 

   1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el punto 

1. a la tasa máxima legal permitida para créditos de consumo y ordinarios, 



causados a partir del 19 de septiembre de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación, de conformidad con el art. 884 del C. del Co. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

    

Revisado el pagaré No. 640091860 de fecha 19 de julio de 2017, (ED. C1. FL. 10-

11 y EF. FL.8-9), título valor objeto de la presente demanda, se observa que 

cumple con los requisitos necesarios para el ejercicio de la acción cambiaria, pues 

contiene la firma del creador del título, también incorpora el derecho al pago de la 

suma enunciada a favor de la parte ejecutante, fecha de suscripción y vencimiento 

del mismo, de conformidad con los con los Artículos 621, 625, 709 y 793 del C. 

Cio. 

   

   Toda vez, que los demandados JAMES CAICEDO ZAMORA y la 

sociedad GEMA CONSULTORES S.A.S. han sido admitidos en reorganización 

empresarial, el primero como persona natural controlante de la sociedad en 

reorganización cursada por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES mediante 

auto de admisión No. 202003-004946 del 23 de junio de 2020, se continuó con el 

trámite de notificación a la demandada ARACELY DÍAZ ROMERO el 27 de agosto 

de 2020, siendo notificada a partir del 01 de septiembre de ese mismo año, de 

conformidad con lo establecido en el  artículo 8 Decreto 806 de 2020). (ED. C1. 

NM.37). Lo anterior debido a que el proceso continuó en contra de las personas 

naturales aquí demandadas como se indicó en auto del 20 de noviembre de 

2020.(ED. C1. NM.26). 

 

   Simultáneamente en el mismo auto, se aceptó la subrogación parcial 

por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., por  cuanto  en  su  calidad  de fiador pagó la  obligación  crediticia contenida  

en el pagaré No. 640091860, por pago parcial del valor de $71’535.692= 

acreditando dicha operación con el certificado otorgados por la sociedad GEMA 

CONSULTORES S.A.S.NIT. 805012298, JAMES CAICEDO ZAMORA CC. 16766363 y 

ARACELLY DIAZ ROMEROCC. 66915194, con un saldo de $82.162.741= de la 

obligación adquirida. Lo anterior de conformidad con el numeral 3° del artículo 

1667del C.C 



 

   Así las cosas, habida consideración que la demandada ARACELY 

DÍAZ ROMERO, en contra de quien continúo el trámite de ejecución de la 

obligación que contrajo solidariamente, fue debidamente notificada y no pagó la 

obligación ni formuló excepciones en los términos legales, dado que no existe 

causal de nulidad que pudiere invalidar lo actuado en el proceso, corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. General del Proceso. Por lo 

expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

IV. RESUELVE 

 

   PRIMERO: Continúese la presente ejecución a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y la subrogataria parcial FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., en contra de ARACELY DÍAZ ROMERO, de acuerdo a los 

montos decretados en el auto de mandamiento ejecutivo. 

 

   SEGUNDO: De conformidad con el Art. 446 del C.G.P. ordénese la 

liquidación del crédito a cargo de la parte interesada. 

 

   TERCERO: De conformidad con el Art. 444 del C.G.P. ordénese el 

avalúo de los bienes que fueron embargados, secuestrados, los que se llegaren a 

embargar y secuestrar y posterior remate de los mismos. 

 

   CUARTO: Condenar en costas a la demandada ARACELY DÍAZ 

ROMERO a favor del demandante y la subrogataria de acuerdo al porcentaje del 

crédito en cabeza de cada una, incluyendo la suma de $3.5000.000= por concepto 

de agencias en derecho. (Art. 1 del Art. 365 del CGP- Acuerdo PSAA16-10554 del 

26 de Agosto de 2016).   

 

   QUINTO:  Una vez ejecutoriada esta providencia, envíese a la 

secretaría común de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Cali, para la 

continuación del trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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